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Materia: Solicita ampliación de plazo para evacuar 

traslado. 

 

Antecedente: Procedimiento de requerimiento de ingreso 

al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental rol REQ-026-2020. 

 

Santiago, 27 de agosto de 2020 

 

 

Señor 

RUBÉN VERDUGO CASTILLO  

JEFE DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

FELIPE ARÉVALO CORDERO, en representación de BODEGAS SAN FRANCISCO LIMITADA (en 

adelante, “BSF”), en el procedimiento de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental rol REQ-026-2020, recaído sobre el proyecto “BSF-LA FARFANA”, al 

Señor Jefe de la División de Fiscalización, Rubén Verdugo Castillo, respetuosamente digo: 

 

Que, mediante la Resolución Exenta N° 1322 de fecha 03 de agosto de 2020 (en adelante la 

“Res. Ex. N° 1322/2020”), la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”), dio 

inicio a un procedimiento de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental respecto del proyecto “BSF-Vespucio”, cuyo titular es BSF. 

 

Según lo indicado en el Resuelvo Segundo de la Res. Ex. N° 1322/2020, la SMA otorgó a BSF 

un plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de notificación de dicha resolución, para 

hacer valer las observaciones, alegaciones, o pruebas, que estime pertinentes frente a la hipótesis 

de elusión levantada en la referida resolución. 

 

Que la Res. Ex. N° 1322/2020 fue notificada a esta parte mediante correo electrónico en fecha 

18 de agosto de 2020, por lo que el plazo otorgado para evacuar el traslado conferido vencería 

el 8 de septiembre de 2020. 

 

No obstante, considerando la complejidad técnica de la hipótesis formulada y la necesidad de 

contar con suficiente tiempo para su correcto análisis, recopilar información relevante y preparar 

adecuadamente nuestra defensa, vengo en solicitar se conceda una ampliación del plazo otorgado 

mediante Res. Ex. N° 1322/2020, por un término de 7 días hábiles adicionales contados desde 

la fecha de vencimiento del plazo original. 
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Cabe señalar que esta presentación cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 

artículo 26 de la Ley N° 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos para que sea 

admitida, especialmente en lo referido a que por su intermedio no se perjudiquen derechos de 

terceros, cuestión que no ocurre en la especie, y el ser solicitada con anterioridad al vencimiento 

del plazo original. 

 

I. PETICIÓN 

 

En virtud de lo expuesto y lo establecido en el artículo 26 de la Ley N° 19.880 de Bases de los 

Procedimientos Administrativos y las disposiciones previstas en la Ley Nº 20.417 Orgánica de 

la SMA, al Señor JEFE DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN, RUBÉN VERDUGO CASTILLO 

respetuosamente solicito, acceder a la solicitud de ampliación de plazo en los términos señalados. 

 

II. PERSONERÍA 

 

Sírvase Señor JEFE DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN, RUBÉN VERDUGO CASTILLO, tener 

presente que el poder por medio del cual actúo en representación de BODEGAS SAN FRANCISCO 

LIMITADA, consta de la escritura pública otorgada con fecha 15 de mayo de 2020, en la Notaría 

Pública de Santiago de don Humberto Quezada Moreno, documento que se acompaña a esta 

presentación. 

 

III. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Solicitamos que las futuras resoluciones del presente procedimiento administrativo sean 

notificadas a los siguientes correos electrónicos: felipe.arevalo@ppulegal.com, 

juanjose.eyzaguirre@ppulegal.com y mario.mozo@ppulegal.com. 

 

Felipe 
Andres 
Arevalo 
Cordero

Firmado 
digitalmente por 
Felipe Andres 
Arevalo Cordero 
Fecha: 2020.08.27 
19:04:14 -04'00'

mailto:felipe.arevalo@ppulegal.com
mailto:juanjose.eyzaguirre@ppulegal.com
mailto:mario.mozo@ppulegal.com


HUÉRFANOS 835, 2º PISO, STGO.
TEL:+56227842400

El Notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico,

reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e integra del original. Doy fe.

Firmado electrónicamente por Carlos Humberto Quezada Moreno,  de la 26ª

Notaría de Santiago Humberto Quezada Moreno de santiago, a las 11:04 horas

del día de hoy.

santiago, 15 de mayo de 2020

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzanda.- Ley N° 19.799 - Auto
acordado de la Excma Corte Suprema de Chile.-
Verifique en www.notariosyconservadores.cl20200513121947PV
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